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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante  Agencia de Cooperación e Inversión de 

Medellín y el Área Metropolitana–ACI-

Medellín 

Demandado EPS Suramericana S.A. 

Radicado 05001310502520210034600 

Auto de Sustanciación Nº 615 

Decisión/Temas Cúmplase/Ordena rearchivar  

 

 
En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
que confirmó la anterior providencia emitida por este Juzgado, por medio de la cual se 
rechazó la demanda interpuesta.  
 
Culminado como se encuentra el proceso de la referencia, una vez ejecutoriada la presente 

providencia, se ordena pasar de nuevo el expediente al ARCHIVO previa desanotación de su 

registro en el sistema de gestión judicial. 

 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por estos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 
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